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Rama Judicial del Poder Público  

  
JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
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Expediente.110014003086 2019-01311 00  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del C. G. del P., en armonía 

con el canon 155 del Código Sustantivo del Trabajo, por ser procedente lo peticionado, 

el Juzgado DISPONE: 

  

DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 

mínimo que perciba o llegare a percibir el demandado JOSÉ EDILBERTO SEGURA 

PARDO como empleado en la Dirección de Impuestos Nacionales -DIAN-. OFÍCIESE 

informando al pagador respectivo la presente determinación y haciendo las prevenciones 

de ley.  

   

Limítese la presente medida a la suma de $15’000.000.oo M/cte.  

   

Adviértase, que deberá constituir certificado de depósito a órdenes del Juzgado y 

para el presente proceso, o en su defecto, se ordena al aludido pagador consignar los 

dineros retenidos a órdenes de este despacho y para el presente asunto, en la 

cuenta Nº 110012041086 de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia de esta 

ciudad.     

 

De otro lado, se requiere a los extremos procesales para que presenten la 

liquidación del crédito, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

 NOTIFÍQUESE,    

                           
 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A.M.R.D. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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